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ANTECEDENTES 

1 I. Antecedentes. De lo narrado en el escrito de demanda, así 

como de las constancias que obran en autos, se advierte lo 

siguiente: 

2 A. Sentencia SCM-JDC-403/2018. El veintinueve de junio de 

dos mil dieciocho, la Sala Regional Ciudad de México dictó 

resolución por la que ordenó a diversas autoridades del Estado 

de Morelos, entre ellas, al Instituto Local implementar acciones 

afirmativas a favor de personas indígenas en candidaturas de 

Ayuntamientos y Diputaciones Locales que permitieran 

consolidar su derecho de igualdad para participar en la 

contienda 2020-2021. 

3 B. Acciones encaminadas al cumplimiento de la sentencia. 

En el presente año, el Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana2 con la finalidad de 

ejecutar la sentencia mencionada, en lo relativo a las acciones 

afirmativas para personas indígenas, aprobó diversos acuerdos. 

4 C. Impugnaciones en salto de la instancia. En contra de los 

acuerdos referidos, diversos ciudadanos presentaron demandas 

de juicios ciudadanos, en salto de la instancia. 

5 D. Sentencia SCM-JDC-88/2020 y acumulados. El trece de 

agosto, la Sala Regional Ciudad de México emitió sentencia 

mediante la cual revocó los acuerdos emitidos por el Instituto 

local, para efecto de que emitiera uno nuevo considerando 

                                         
2 En adelante Instituto local o Instituto Electoral de Morelos. 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERO. Actuación colegiada.  

10 La materia sobre la que versa el presente acuerdo corresponde 

a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, actuando en forma colegiada, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno 

del propio Tribunal, así como en la Jurisprudencia 11/99, de 

rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O 

ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR”3. 

11 Lo anterior, porque en el caso, se debe determinar el cauce 

legal que deberá darse a la demanda mediante la cual se 

controvierte un acuerdo dictado por el Instituto Electoral de 

Morelos, a través del cual se emitieron los lineamientos para el 

registro y asignación de candidaturas indígenas que participarán 

en el proceso electoral 2020-2021, en la citada entidad 

federativa. 

12 Por lo tanto, la decisión que al efecto se tome no es una 

cuestión de mero trámite y se aparta de las facultades de quien 

funge como ponente para la instrucción habitual, al estar 

implicada una modificación en la sustanciación ordinaria del 

procedimiento. 

                                         
3 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18. 
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17 En ese sentido, aduce violaciones a su derecho político-

electoral de ser votado, puesto que el municipio de Ayala, 

Morelos, donde habita no fue catalogado como beneficiario de 

las acciones afirmativas a favor de personas indígenas, 

impidiéndole participar bajo dicha calidad en el proceso electoral 

2020-2021 del Estado, solicitando que se conozca de la 

controversia vía per saltum. 

18 En este orden de ideas, se advierte que la materia de fondo de 

la controversia consistente en determinar si los lineamientos 

emitidos por el Instituto Local resultan apegados a derecho, lo 

que pone de relieve que tal problemática está vinculada con la 

elección de candidaturas en el Estado de Morelos. 

Marco normativo 

19 El salto de instancia o conocimiento de una controversia vía per 

saltum ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, es una excepción al principio de definitividad que 

tiene como finalidad que los justiciables no agoten los medios 

de impugnación previstos en la ley electoral local o la normativa 

partidista cuando se traduzca en una amenaza irreparable para 

los derechos sustanciales que son objeto del litigio4. 

20 En tal sentido, se ha determinado que la autoridad competente 

para conocer del medio de impugnación es quién debe calificar 

                                         
4 Jurisprudencia 9/2001 de rubro: DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE 
LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE 
LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO 
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de diputaciones locales y a la Asamblea Legislativa, 

ayuntamientos y titulares de los órganos político-administrativos 

en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México7. 

 

 

Caso Concreto 

25 Con base en el marco normativo anteriormente expuesto, esta 

Sala Superior considera que la Sala Regional Ciudad de México 

es quien resulta competente para resolver lo que conforme a 

derecho corresponda, por ser quien ejerce jurisdicción en la 

entidad federativa respecto de asuntos vinculados con la 

elección de los cargos estatales −diputaciones locales e 

integrantes de los Ayuntamientos− así como en virtud de la 

solicitud de per saltum planteada por el actor.  

26 En efecto, el acto impugnado fue emitido tomando en 

consideración los elementos necesarios y adecuados para crear 

las acciones afirmativas en municipios no indígenas a favor de 

personas pertenecientes a este sector, sin descontextualizar el 

objetivo de las medidas compensatorias, estimando factores 

distintos al etnolingüístico y factores mayoritarios poblacionales 

de sesenta puntos porcentuales. 

27 De este modo, el Instituto garantizaría la participación de 

personas indígenas en las elecciones para diputaciones locales 

y Ayuntamientos en Morelos, así como otorgar la debida 

                                         
7 De acuerdo con el artículo 195, fracción IV, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con lo establecido en establecidas en los artículos 
83 y 87 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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eficacia jurídica de la demanda promovida por el actor8, pues su 

pretensión podrá analizarse a través de la vía conducente ante 

dicha autoridad jurisdiccional. 

31 En consecuencia, ante la solicitud expresa del promovente de 

que la controversia se conozca vía per saltum, y al surtirse la 

competencia a favor de la Sala Regional, se reencauza el 

presente juicio federal a la Sala Ciudad de México y se remiten 

las constancias del expediente para que sea ella quien analice 

si procede o no el salto de la instancia y resuelva lo que en 

Derecho corresponda conforme a sus atribuciones. 

32 Por lo expuesto y fundado, se  

A C U E R D A 

PRIMERO. La Sala Regional Ciudad de México es competente 

para conocer del presente juicio ciudadano.  

SEGUNDO. Se reencauza el medio de impugnación para que 

sea conocido por la Sala Regional Ciudad de México. 

TERCERO. Previas las anotaciones que correspondan y copia 

certificada que se deje en el Archivo Jurisdiccional de este 

Tribunal de la totalidad de las constancias que integran el 

expediente al rubro identificado, remítase el asunto a la Sala 

Ciudad de México para que, en uso de sus atribuciones, 

resuelva lo que en derecho proceda. 

                                         
8 De conformidad con lo establecido en las jurisprudencias 1/97 y 12/2004 de rubros: 
"MEDIO DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA 
VÍA, NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA" y "MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN LOCAL O FEDERAL. POSIBILIDAD DE REENCAUZARLO A TRAVÉS 
DE LA VÍA IDÓNEA". 
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